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Datos observados ... 124,1 2.400 1.015 192 20,0 709

Datos referidos a con·
diciones "atmosféri-
cas normales 134,1 2.400 1.015 - lñ,5 760

.~---

Datos observados 125,1 2.364 1.000 188 20,0 709

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales 13'5,1 2.364 1.000 - 15,5 760

JII. Observaciones: El tractor posee una salida de toma de fuerza, sobre
la que puede montarse uno de los dos ejes, intercambiables y exdu"
yentes entre sí, que suministra el fabricante, uno de tipo 1, según
la Directiva 86j297jCEE (35 mm de diámetro y 6 estría'» y otro de
tipo 2 (35 mm de diámetro y 21 estrías). Ambos ejes, mediante el
accionamiento de una palanca pueden girar a 1.000 ó 540 r.p. m.,
siendo este último régimen considerado como principal por el
fabricante.

Solicitada por ~Ebro Kubota, Sociedad Anónima», la homologación de
los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo redu
cido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece el pro
cedimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca .Kubota», modelo Kl-130 DT, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 115 ev.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el "Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981,. por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 12 de febrero de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

760

···T··- ._._-
211 17,0 717

t
101:')

1.015 - 15,5 760

2,·UJiJ

104,4 I 2.124 i 540 204 17,0 717
----

10,9 2.124 540 - 15,5 760
_.

108,5

RE'SOLUCION de 12 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación genérica de los tractores mar
ca ..BGS.., modelo 926 RD.
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11. Ensayos complementarios:

a) Prueba a la velucidad del mot.or -2.400 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

III. Observaciones: El tractor posee una salida de toma de fuerza, sobre
la que puede montarse uno de los dos ejes, intercambiables y exclu
yentes entre sí, que suministra· el fabricante, uno de tipo 2, según
la Directiva 86j297jCEE (35 mm de diámetro y 21 estrías) y ot'ro
de tipo 1 (35 mm de diámetro y 6 estrías). Ambos ejes, mediante
el accionamiento de una palanca pueden girar a 540 ó 1.000 r.p.m.,
siendo este último régimen considerado como principal por el
fabricante.

c) Prueba a la velocidad del motor -2.400 revolu
dones por minuto-- designada como nominal por
el fabricante. .

b) Prueha de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu
dom·s por minuto de la toma de fuerza.
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Datos observados .. 108,5 2.400 610 211 17,0 717

Datos referidos a con-
diciones atrnosféri~

cas normales .... 115,3 2.400 610 - 15,5 760
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PruRha de potencia sostenida a 1.000 i :~S revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.
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ANEXO QUE SE CITA

e) Prueba a la velocidad del motor -2.400 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.
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b) Prueba de potencia sostenida a 1000 ±25 Tevo·

luciones por minuto de la toma (le fuerza.

RE'SOLUC/ON de 12 de febrero de 1993, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la quc
se resuelve la homologación de los tractores marca ..Kú
bota.., modelo K1-130 DT.
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Tractor homologado:
Marca.
Modelo .
Tipo .
Número de serie
Fabricante

Motor:
Denominación
Número .
Combustible empleado .

.Kubota...
KI-130 DT.
Rueda'>.
Kl-130 DT-8000l6_
.Ebro Kubota, Sociedad Limitada», Cua

tro Vientos, Madrid.

«Nissan», modelo 8.6.60 NA.
B660J HD 8160 W.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Núm{;ro de

celé·mo,50.

Solicitada por ~BCS Ibérica, Sociedad Anónima~, la homologación de
los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, a efectos
de su potencia de inscripción, con los de la marca .Ferrarh, modelo Systern
26 RS, de confonnidad con lo dispuesto en la Orden' de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
pdón genérica de lps tractores marca -BeS.., modelo 926 UD, cuyos datos
homologados de potenda jo' consumo figuran en el anexo.
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Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 17 CV.

TerccrO.-Los mencionados tractores quedan cla<;ificados en el subgru
po O dd anexo de la Resolución de csLn DirCf'ción General publicada en
el .Boletín Ondal del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se de!;arnr
lla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para <'asos
de vuelco.

Madrid, 12 de febrero de 1993.-El Director ge.neral, Francisco Daniel
Tmel,a Herranz.

en el recurso contencioso-administrativo número 762/1989, en el que son
partes, de una, como demandante, don .Juan ,José Sánchez Sánchez, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Püblicas de fecha 8 de febrero de 1989, que deses
timaba el recurso de alz,~da interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General df' l'undonarios Civiles del Estado de ferha 14 de julio
de 1988, sobre reducción de pensión complementaria.

La par~ dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 d~ febrero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

pública.<;, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado» para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

'Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Juan José Sánchez Sánchez cont.ra la resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 8 de febrero de 1989,
que dese!'ltimó el recurso de alzada contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de 14 de julio de 1988, que
le redujo la pensión complementaria; debemos deelarar y declaramos las
mencionadas resoluciones ajustadas a derf'cho; sin hacer expresa impl}
sición de las costas del rH~urso.»

"BCS~.

926RD.
Ruedas.
«Bes Ibérica, Sodedad Limitada~,

. Tarrasa, Barcelona.
.Slanzio-, modelo DVA 1030 G.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de

cetano,50.

ANEXO QUE SE CITA
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Motor: DenomÍnación
Combustible empleado

Tractor homologado:

Marca
Modelo .
Tipo .
Fabricante

I. Ensayo de homologac'ton ae potenetCL;

Prueba d'é potencia sostenida a 540 ± 10 revoluciones
por minuto de la toma de fuerza.

La S.<:¡a de In Contendol:io-AdmimsLraUvü dt:'l Tribunal Superior de Jus
tidn de Madrid ha dictado s~nten('ja, con fecha lb dI:' enero de 1992.

IJI. Observaciones: El tractor incorpora un eje único de toma de fuerza
de tipo 1, según la Directiva CEE 86/297 (35 mm de diámetro y 6
estrías).

11. Ensayos complementarios:

a) Prueba a la velocidad del motor -3.000 revolu
ciones por minuto- designada como nominal por
el fabricante.

Datos observados ... 16,5 2.504 540 250 12,0 723

Datos referidos a con- !
diciones atmosféli·
cas nonnales ...... 17,2 2.504 540 - 15,5 760

ORDb"N de 22 de febrero de 1993 por la que se dú;pone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso--Admini'>trativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso·admi'h'tstrativo
759B/1989, promovido por doña María Luisa Díez Navarro.
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La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 22 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso--administrativo número 759B/1989, en el que
son partes, de una, como demandante, doña María Luisa Díez Navarro.
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y d~fendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Admini$traciones Públicas de fecha 19 de septiembre de 1989, que
líI~sestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
9 de febrero de 1989, sobre reconocimiento del coeficiente 3,6.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña María Luisa
Díez Navarro y seguido en su nombre y representación por el Letrado
don Luis Amonio Caro Díez, contra las Resoluciones que le denegaron
la modificación del coeficiente, reconociéndole el 3,6 a efpctos de detN
minar sus haberes reguladores de la pensión de jubilación, debemos decla·
rar y declaramos la nulidad de dichas resoluciones objeto del recurso,
y declaramos que debe de reconocérsele el referido coeficiente para la
determinación de su pensión por la MUNP.-'\L, con efectos de 1 de diciembre
de 1988, condenando a la Administración a estar y pasar por esta reso
lución; sin imposición de costas.~

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Aoministradones Pública,>, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordames de la vigente Ley de la Jurisdicción Cont;endo
so--Administrativa. ha dispuesto la publicación lit' dichu fallo en el ~Boletín

ORDEN de ff2 de enero de 1993 por la qu.e se ddspone la
publicación, pura general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de l,a se-ntrm-cia di.ctada por la, S(lla de lo Con~

tencioS(l~Adm.hdstr'(ltivo del. Tribnnal Supurior de .hu;tid.a
dI} l!adrid en el recurso contencioso-adm"irl-ist rativo n'lÍ
n¿em7G2,,''1989. pn)mo"t"Ído por don Ju.a·n José Sánchez
Sáru;h~z.
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